
Anuncio

Listado  provisional  de  admitidos/as  y  excluidos/as,  nombramiento  tribunal 

calificador  y  fijación  de  la  fecha  de  inicio  del  proceso  selectivo  para  la 

constitución  de  una  bolsa  de  trabajo  temporal  de técnico/a  de  vivienda  del 

Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.

Por Decreto de la concejala delegada de Recursos Humanos de fecha 4 de mayo de 
2023 se ha resuelto la aprobación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, 
el nombramiento del tribunal calificador y la fecha de inicio del proceso selectivo para la 
constitución de una bolsa de trabajo temporal  de técnico/a de vivienda, mediante el 
sistema de concurso-oposición, cuyo tenor literal es el siguiente:

"Primero.  Aprobar  la  lista provisional  de aspirantes admitidos/as y  excluidos/as  del 
proceso selectivo para constituir una bolsa de trabajo temporal de técnico/a de vivienda 
cuyo orden de actuación será el siguiente:

Admitidos/as:

1. FIBLA LÓPEZ, ALEJANDRA

2. MAS RAMOS, RAQUEL

3. MIGUEL AGUADO, SARA

4. NÁQUERA GONZÁLEZ, ANA

5. ORTEGA TORRES, JENIFER

6. PACHECO JAIME, JOSÉ MARÍA

7. RAMÍREZ BABILONI, INMACULADA DE LA NIEVES

8. RUBERT MIRALLES, ISABEL

9. RUIZ PEIRO, RAQUEL

10. SALVADOR GONZÁLEZ, ÁNGELS

11. SÁNCHEZ VERDOY, LORENA

12. SEGURA CASTRO, SILVIA

13. VIDAL RUIZ, ELENA

14. ALONSO EBRI, PABLO

1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
7H

H
C

A2
M

AA
W

TT
W

X5
M

6F
N

TR
AA

Q
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ca
st

el
lo

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

3 



15. ALVARADO VALDIVIA, MILKA FABIOLA

16. BOIX ADELL, ROSARIO

17. CISNEROS CATALÁN, ANA BELÉN

18. CUBO GARCÍA, MARÍA JOSÉ

Excluidos/as:

Ninguno/a.

Segundo.  Nombrar  al  Tribunal  calificador  de  dicho  proceso  selectivo  que,  de 
conformidad con las bases, estará compuesto por:

Presidente/a:

Titular: don Fernando Calduch Ortega, Coordinador general del área de ordenación del 
territorio,  movilidad  y  área  metropolitana,  vivienda  y  sostenibilidad  ambiental  del 
Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.

Suplente:  don  Francisco  Javier  Vidal  Nebot,  Director  de  Urbanismo  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Castelló de la Plana.

Vocales:

Titular: doña Lorena Fuster Arrando, educadora del Excmo. Ayuntamiento de Castelló 
de la Plana.

Suplente: don Ángel López Francés, Jefe de Negociado de coordinación de proyectos 
sociales-adjunto de Sección del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.

Titular: doña M.ª Amalia Corrales Rodriguez,  psicóloga del Excmo. Ayuntamiento de 
Castelló de la Plana.

Suplente:  doña Luisa María Ortega Toledo,  psicóloga del  Excmo. Ayuntamiento de 
Castelló de la Plana.

Titular: doña María José Martínez Soria, trabajadora social del Excmo. Ayuntamiento 
de Castelló de la Plana.

Suplente:  doña  Almerinda  Gascón  Pascual,  trabajadora  social  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Castelló de la Plana.

Secretario/a:

Titular:  doña  María  Teresa  Durá  Claramonte,  Jefa  del  Negociado  de  Gestión  de 
Impuestos, adjunta de Sección-Asesora del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la 
Plana.

Suplente:  don  Enrique  Esteban  Barragán,  Director  Asesor  Jurídico  de  planes  y 
proyectos del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
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Tercero. La fecha de inicio del proceso selectivo será el día 8 de junio de 2023, a las 
10:00 horas, en las dependencias del Complejo deportivo Gaeta Huguet,  sito en la 
Ctra. Ribesabes s/n de Castelló, para la realización del ejercicio del proceso selectivo.

Cuarto. Disponer un plazo de cinco días  naturales para que las personas aspirantes 
puedan  formular  reclamaciones  o  subsanar  los  defectos  que  hayan  motivado  su 
exclusión,  transcurrido  el  cual  sin  haberse  presentado  reclamaciones,  la  lista 
provisional de personas admitidas y excluidas se elevará a definitiva.”

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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